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CTCP 

Bogotá, D.C., 

Señor (a) 
ALIX JANETH FONSECA MOLINA  
E-mail: alixfon@hotmail.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2021-004513 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 21 de febrero de 2021 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2021-0110 
Código referencia O-6-101 
Tema Reglas sobre asambleas o juntas de socios 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) solicito me ayuden a aclarar si para presentación de estados financieros año 2020, se puede hacer asambleas 
generales, o asambleas de socios. He estado haciendo seguimiento al borrador del decreto donde habla sobre la 
realización de Asambleas el cual era publicado antes del 7 de febrero, pero aún no sale el aprobado. Señalo abajo 
el proyecto decreto: 
 
Proyecto de Decreto “por el cual se determinan las reglas aplicables a las reuniones de asambleas o juntas de 
socios del máximo órgano social de personas jurídicas que en virtud de lo señalado en el parágrafo transitorio del 
artículo 6º de la Ley 2069 de 2020 se reúnan durante el 2021”. (…)” 
 
RESUMEN: 
El pasado 23 de febrero de 2020 el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, emitió el Decreto No. 176, "Por el 
cual se determinan las reglas aplicables a las reuniones de asambleas o juntas de socios del máximo órgano social 
de personas jurídicas que, en virtud de lo señalado en el parágrafo transitorio del artículo 6 de la Ley 2069 de 2020, 
se reúnan durante el año 2021", reglamentario de la Ley 2069 de 2020. 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
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en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una 
consulta en los siguientes términos. 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Con respecto a las preguntas del peticionario, el pasado 23 de febrero de 2020 el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, emitió el Decreto No. 176, "Por el cual se determinan las reglas aplicables a las 
reuniones de asambleas o juntas de socios del máximo órgano social de personas jurídicas que, en 
virtud de lo señalado en el parágrafo transitorio del artículo 6 de la Ley 2069 de 2020, se reúnan durante 
el año 2021", reglamentario de la Ley 2069 de 2020. 
 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015: “Alcance de los 
conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 

Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Leonardo Varón García 
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